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Ponen reglas a

publicidad exterior
de candidatos
La propaganda no podrá
colocarse en postes,
puentes. cables la parte
superior de los semáforos.

dice un acuerdo que el IECM

votará este viernes. 18

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL

PUBLICIDAD
PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS no podrán
colocar propaganda en postes que no sean para
luminarias ni en puentes peatonales yvehiculares
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os gobiernos central y
de las alcaldías deberán

bajar pendones, mantas

yotros elementos publi-
citarios que los partidos
políticos y sus candida-
tos coloquen indebida-
imente en el mobiliario

y equipamiento urbanos.
según un acuerdo que el

Consejo General del Institu-
to Electoral de la Ciudad de
México votará hoy

"No podrá colgarse o fi-

jarse propaganda electoral

que restrinja y/o impida en

cualquier modo la libre cir-

visibilidad de conductores
de vehículos de cualquier

culación de transeúntes. la

tipo", se lee en el antepro
yecto de acuerdo, al que
Excélsior tuvo acceso, que
regula lacolocaciónyfijación
de propaganda electoral del
actual periodo de campaña,

También señala que "no

podrá colgarse o fijarse pro-
paganda electoral que ponga
en riesgo la integridad física
de las personas'

Por ello se restringe la co-

locación en puentes peato-
nales vehiculares postes de
suministro de energíaeléctri-
ca, de telefonía, de conexión
de redes y/o fibra óptica; ca-

bles de suministro de energía
eléctrica o servicios de tele-
comunicaciones,yen la par-
te superior de postes, brazos
yluces de semáforos de trán-

sitovehicular peatonal
Tampoco puede colocar-

se en la señalización vial ode
nomenclatura de las calles
y avenidas, que restrinja y/o
impida en cualquier modo su

visibilidad: ni en lossoportes,
postes cualquier tipo dese-

nalética que se vincule con

elementos de identificación
de cultura vial, información
cívica de seguridad que im-

pidan su viabilidad.
También queda prohibido

poner publicidad electoral

en estructuras de protección
de circulación peatonal vial
de transeúntes, automóvi-
les. motocicletas, bicicletas
o cualquier otro tipo de ve-

hículo, como postes o vallas
de contención. postes de de-
limitación vialy rampas de

discapacidad; así como en

murosoalambrados de con-

tención que se encuentren
sobre cualquier tipo deviali-
dad. oentre doso más postes
oelementos auto soportados.

En caso de incurrir en esas

faltas, el Gobierno de la Ciu-
dad de México y los de las
demarcaciones deberán re-

tirar talpublicidad.
Entérminos de lopre-

visto en el artículo 397 del

Código (Electoral local), la

propaganda electoral será

retirada porel Gobierno de la
Ciudad de México lasalcal-
días en cada una de sus de-
marcaciones. La propaganda
retirada deberá ser enviadaa

centros de reciclaje, acredi-
tándolo mediante las cons-

tancias que éstos emitan". se
s1875_u4549
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50

1 SÓLO PUEDEN USAR POSTES PARA ALUMBRADO. 2 PROHIBIDO. No se

Por tanto se restringe la colocación de propaganda permite en señaliza-
en postes de suministro de energía eléctrica, de ción vial ni en soportes o

telefonía, de conexion de redes y/o fibra óptica, así para señalética de identifi-
como en postes, brazos y luces de semáforos. cación de cultura vial,

3

Fotos: Archivo Héctor López, Karina Tejada Cuartoscuro

3 RIESGO LATENTE. No podrá colocarse publicidad en puentes peatonalesy vehicula-
res, ya que se pone en riesgo a los automovilistas y los peatones.

lee en el proyecto de acuerdo.
Estos lineamientos sur-

gen después de que al inicio
de las campañas para la Je-
fatura de Gobierno los equi-
pos de campaña de Santiago
Taboada de Clara Brugada
colmaron el paisaje urba-
no con pendones, mantas

y carteles con la imagen de
los candidatos de las coa-

liciones Va X la CDMX Si-
gamos Haciendo Historia,
respectivamente.

de caraal inicio de cam-

paña del próximo domin-

go de más de dos mil 300
candidatos que buscarán
las alcaldías, diputacionesy
concejalías de la Ciudad de
México.
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LA MEDIDA, PESE A LO AVANZADO DE LAS CAMPAÑAS

Busca IECM que partidos y candidatos

cumplan con la ley en materia electoral
Anteproyecto de acuerdo trata de prohibir la colocación de propaganda
en el mobiliario urbano // Garantizaría un entorno sostenible y seguro

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Tras un mes de haber iniciado las

campañas por la jefatura de Go-

bierno, durante el cual los candi-
datos han tapizado de propaganda
puentes peatonales y vehiculares,
así como postes de luz, el Instituto
Electoral de la Ciudad de México
(IECM) buscará aprobar un acuer-

do para prohibir su colocación en

cualquier mobiliario o equipamien-
to urbanos.

Si bien el Código de Instituciones

y Procedimientos Electorales yaes-

tablece la prohibición,el IECM fija-
rá criterios para especificar el tipo
de mobiliario que estará exento de

propaganda; esto, de acuerdo con

un anteproyecto al que tuvo acceso

este diario.
El documento ordena que no se

usará pegamento, engrudo o ce-

mento que dificulten la remoción
de propaganda, la cual no se podrá
colgar en árboles o arbustos, ele-
mentos que impidan la visibilidad
de automovilistas, semáforos, se-

nalizaciones, muros o alambrados
de contención, puentes y postes
de energía eléctrica, pese a que en

varios de estos sitios ya han sido

pegados.
Precisamente, durante la cele-

bración del primer debate a la je-
fatura de Gobierno, los seguidores
de los dos principales contendien-
tes, Clara Brugada Molina, de Mo-

rena, y SantiagoTaboada Cortina,
del PAN, tapizaron el puente pea-
tonal que cruza Circuito Interior,
a la altura del aeropuerto, con

propaganda deambos candidatos.
Por las calles se visualizan carte-

les, pegotesy mantas que se han co-

locado principalmente en postes de

luz yde cableado en general, donde
a partir de la aprobación del ante-

proyectoya estarían prohibidos. El
acuerdo vincula a las autoridades
capitalinas para que verifiquen el

cumplimiento de dichos criterios.

Elementos excluidos
También quedarían prohibidos
postes de suministro de energía
eléctrica, de telefonía, de conexión
de redes, fibra óptica de telecomu-

nicaciones; cualquier tipo de seña-
lización vial o nomenclatura de las
callesyavenidas; soporteso postes
que se vinculen con elementos de
identificación de cultura vial; tam-

bién en automóviles, motocicletas,
bicicletas o "cualquier otro tipo de
vehículo", aun cuando hay decenas
de autobuses de transporte públi-
CO que tienen pegada propaganda
electoral, así como muros o alam-
brados.

Asimismo, estarían prohibidos
elementos carreteroso ferroviarios,
monumentos históricos, arqueoló-
gicos, artísticos, construcciones de
valor cultural, edificios públicos; y
se procurará que la propaganda no

impida de cualquier modo la libre
circulación de transeúntes o la vi-
sibilidad de vehículos.

El propósito de los criterios es ga-
rantizar el derecho de los ciudada-
nos a un entorno urbano sostenible,
así como su seguridad.

s1875_u4549



La Jornada
Sección: Capital
2024-03-29 03:24:37 367 cm

2
Página: 24 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Si bien el Código de
Instituciones y Procedimientos
Electorales ya establece la

prohibición, el IECM fijará
criterios para especificar el tipo
de mobiliario que estará exento

de propaganda. Esta imagen, en

la alcaldía Coyoacán. Foto María
Luisa Severiano
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